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cesii"ln caducada "El Campanero",· y 
por· el oeste, terrenos baldíos conoci
dos fo1jo la denominación <le "Sab'-!
nas de Cicapra"; y habiendo c1;unph
do el· interesado con las formah<la<lcs 
prescritas por el Código vigente sobre 
la malcría. conlicrc a favor del expre
sado Doctor Manuel Oclavio llomero 
Súnchcz sus herederos o causahabien
tes, la p1:opicdad de la prccitada perte
nencia minera .. El Campanero N'? l". 

El presente titulo nQ tendrá validez 
sino a partir ,de la fecha en qu_e q~ede 
a,probado1por las Cán~aras Leg1~lah~'as 
en sus próximas sesiones ordmar1as, 
de acuerdo con lo prescrito en el ar
ticulo 58, número 10, aparte a de la 
Constitución Nacional y al tenor de Jo 
ordenado en el articulo l '? del Decreto 
Ejecutivo del'? de agosto de 1914; des
pués de· 10 cual deberá. ser protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio, y dará ' 
derecho al concesionario, sus herede
ros o causahabientes, .por un periodo 
de noventa años, al uso y goce de la 
pertenencia de que se trata, en tanto 
cumpla con las Leyes que estén vigen:. 
tes sobre la materia. 

Una eopia autenticada· de la Ley 
aproha'toria que dicten las Cámaras 
Legislati!:~s, será agregada al presen
te titulo. 

Las dudas y controversias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione· con esta 
pertenencia y su ex·plotación y que 
no :puedan ser resueltas amigablemen
te por las ·par.les contratantes, serán 
decididas ,por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que P.0r ningún mo
tivo ni causa -puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en ca·racas, a 
diez de febrero de mil novecientos 
quince.-Año 106'? de la Independencia 
y 57'? de la Federación. 

(L. S.)-V. :MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-S .... .NTIAGO Fo:NTIYEROS. 

11.807 

Código org<Ínico de la Corie Federal y 
de Casa_ción y de los denuís Tribuna
les Federales de la República de 16 
de junio de 1915. · _ 

EL CO~GllESO 
IIE LOS l~ST,\l>OS UXIIJOS iJI:: \'E:-.-EZUEI.A 

Decreta 
el _siguiente 

Cúdiyo Oryúnicu de la Curte Federal !J 
de Casm:ió11 y de los dem<Ís Tribuna~ 

les Federales de la República 
TITULO I 

I.EY 1 

JJe la Corle Federal !J de Casación 
Articulo 19 La Corle Federal y ile 

Casaciún compuesta del número de 
Vocales que determina fa Constitu
ción Nacional, funcionará en la capi
tal· de la República, bajo la direcciún 
de un Presidente,· un Vicepresidente, 
un Relator y un Canciller, que designa
rá ella misma .de entre sus miembros, 
por mayoría rle vo_los. 

§ l ~ La Corte se instalará el día si
guiente al de su elección o el más in
mediato posible, oor lo menos con la 
ma,,oría de sus Vocales. 

f 2~ Instalarla la Corle sin la tota-
lidad de sus miembros, procederá a 

1 convocar a los ausentes, cumpliendo 
l entre tanto el procedimiento que esta
; blec;en los artículos 24 y 25 de esta mis-

ma Lev. 
§ 3i El Acta de instalación será 

transcrita al Congreso Nacional, al Pre
sidente.de la Unión, por el órgano res
pectivo, y a los Presidentes de los Es
tados, y \mblicada en la Gacela Oficial .. 

Artícu o 2'? · Los· asuntos de qúe co
nozca la Corte serán despachados, se
gún el caso, por rres Salas que se deno
minarán: Sala Federal, Sala de Casa
ción y Sala Política y Administrativa 
cuya competencia determina este Có-
digo. · 

Artículo 3~ La Corte Federal v de 
Casación actuará con todos sus \ 1oca
les, se reunirá diariamente en los días 
no feriados, y en su Reglamento inte
rior. determinará las horas de au
diencias y de Sec-retaría, haciendo co
nocer unas y otras con anticipación, en 
una tablilla colocada en Ja parle ex
terior de la puerta principal ·del local 
en que funciona. En la misma forma 
se hará conocer la fijación de las cau
sas, para su vista y sentencia. 

§ único. La Corle constituida eri Sa
la Política y Administrativa celebrará 
sesiones para recibir la cuenta de los 
asuntos que hayan entrado o que estén 
p~ndien't_es y que sean de su competen
cia. Hara cons~r sus trabajos en una 
acta que firmarán el Presiden te y el 
Secretario. 
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.\rlin,111 f-·, l.:, <:nrlt- F,·,lt-r:il y ch

Ca~:,ci,·,11 111·t·s1·11I:,_.-:·, c:rrl:r a,·,11 al C1111-
gn·s11 ~aci1111ar la ~l1·1l1tll'Ía dl' sus_ lra
hajos. ,·1111 i11dieaci1"111 cll' los 111olln1s. 
q11~·- a su juicio. i111pida11 l:i 1111ifor111i
clad ,lt· l.1 lc-1•isl.1eiú11 1·11 ma h-ria l'i vi l. 
llll'IT:lnlil \º ~ri111in.1I. 

l .a Mt·n1oria dl'lwrú l"olllpn•111ll'r la 
al'111al'i1º1n dl' la Corll' d11ranll' d afio 
anll'rior al dl' la rl'uni,-,n dl•I Congreso 
al nial Sl' on•s1•11h:. ,· eon;;lar:i ele las 
siguil'nles ,·,arh-s: · 

Parle 1~ Exposil'i,-,11 sinlc."•lil'a de sus 
lalJores y jurisprudencia ci,·il, mercan
til ,. penal sl'nlada por la Corle. -

J5arle 2• Acluaciom•s ,k• la Sala Fe
deral. subdividida l'n .-\etas de Sesio
nés. Sentencias Y Autos, Y .-\cul'rdos Y 

Dl'cisiones.. ·· · · 
P-arle 3~ Actuaciones de la Sala de 

Casación; Sentencias y Autos; Infor
mes del Procurador General de la Xa
dún; Ma lricu las ide los Abogados de la 
República, por orden alfabético y cro
nohigico según C'I conferimienlo del 
Titulo. 

Parte '1~ Actas. Acuerdos v Decisio
nes de la Sala PÓlilica y AcÍminislra-
liva. · 

Parle 5~ íl.csu111c11 de la .Jurispru
dencia de los Estados y cid Distrito Fe-
deral. -

P:,rle fü Ley Orgiinica ,·igenle ele 
la Corle Feckral v ele Casaciim y de los 
dc111:'1s Trihunalés de la Hcptiblica y 
He~lamenlo interior de l.1 Corle. 

Articulo 5'1 - Para la validez ele las 
decisiones de las Salas Federal v de 
Casación se. rL·q11iere la concurrencia 
de la totalidad ele sus Miemhros y sus 
d<"cisiones se adoplari111 .por mayoría 
ahsolula ele ,·otos. Se exceptúan los 
casos de la alrih11ci1º1n 2G del articulo 
8? y de la 8~ del artículo 10 en ·que la 
S:ila respcctí,·a· íuncionar.1 con todos 
sus Vocales me.nos el Presidente y será 
presidida por el Vicepresidente y de 
la ]!) del articulo 8'! en que la Sala po
dr:i íuncionar hasta con cinco de sus 
Mil'mbros pór separaci1ín del Vocal 
o Vocales a quienes se hubiere forma
do causa criminal -por calumnia o in
juria. Si el ni11nero que quedare fuera 
menor de cinco, se llahrnrán Conjue
ces hasta completar dicho número. Pa
ra la validez de las decisiones de la-Sa
la Política· v Administrativa basta la 
concurrenciá de cinco de sus Miembros 
y de sus decisiones se a~optarán por 
el voto ele cuatro de ellos. La falta de 
asistencia· debe-ser justificada. 

Artículo 6? Las tres Salas de la"Cor
te' podrán penar, con multas desde 

n·i11h- ,. 1·i11co hasta cluseil'lllos cin
nw11la. Í111li,·an·s. o a1Tt'.slo proporci11-
11al. a los que l"allan·n al rl'spl'lo en d 
local 1k la _Corle· o a. alguno de sus Vo
ealc-s o cmpkados o pcrlurlJen el or~len 
dl" la Oficina. durante sus trabajos. 

I.EY 11 

l),• /us alrihucio11r.,;-de la Corle Federal 
y de Cw;ación 

. .\rticulo 7'! Son atribuciones de la 
Corle Federal vele Casación las que se 
lijan a la Sal.i Federal, a la Sala de 
Casación y a. la Sala Política y Admi-
11islralh·.1. 

Artículo s~· Son atribuciones de la 
Sala Federal: 

1 ~ Conol'er de las acusaciones con
tra el Presiden le de la República o el· 
que haga sus veces, contra los Minis
tros del Despacho, Prócurador General 
de la ::--.:ación. Gohcriut<lor del Distrito 
Fcdl'ral y contra sus propios Miembros 
en los casos en que dichos funcionarios 
son responsables según la Consliluci,·m. 

2~ Conocer de las causas criminales 
o de responsabilidad que se formen a 
los Presidentes de los Estados o a otros 
altos funcionarios de los mismos que 
las leyes de éstos determinen; aplican
do en materia de responsabilidad fas 
leyes de los propios Estados y en caso 
de ía Ita de ellas las generales de la 
Naci<'m. 

En los clos casos anteriores la Corle 
declararú si lwy o no lugar a la fonna
ci1º>n de causa: -si declarare Jo· primero 
queclar.i ·de hecho en suspenso el fun
cio·nario acusado; si lo segundo, cesa-
r.i lodo procedimiento. Cuando el de
lito íuere co1111111 pasará el asunto a 
!os Tribunales ordinarios; y cuando 
fuere de naturaleza politica, continua
ni conociendo la· Corte hasta sentencia 
definitiva. 

3~ Conocer de las causas ci\'iles o 
criniinales que se formen a los emplea
dos diplomáticos en los casos permití-
dos por el derecho público de las na.-
ciones. · · 

4~ Conocer de h1s ca usas de res
ponsabilidad que, por mal desempefio 
de sus Íl!nciones, se forme a los Agen
tes diplomáticos de la República acre
ditados cerca de otros Gobiernos. 

5~ Conocer de ·las reclamaciones 
que se intenten contra fa Nación. 

6~ Conocer de las causas de presas. 
7~ Conocer·de las controversias que 

resulten de los contratos o negociacio
nes que celebre el Presidente de la Re-
pública. · · · · · 
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8~ Declarar, salvo lo que dispongan 

Tra lados públicos, la fuerza ejecuto
ria de .las sentencias de las autorida
des extranjeras, con sujecibn a las con
diciones que establezca la ley, 
~ Conocer de los Juicios de nuli

dad de títulos de minas, tierras baldia-s 
y ejidos y de las controversias que re
sulten de la negalin1 a expedirlo por 
parte de la autoridad competente. 

10. Conocer de los asuntos que la 
Ley de Patronato Eclesiástico atribuye 
a la extinguida Alta Co-rle de Justicia 
y de los Juicios que conforme al Códi
go Penal se formen a los· Arzobispos, 
Obispos, Vicarios Capitulares y Pro
visores. 

11. Conocer de los recursos de fuer
zas en conocer y proceder- cuando el 
respectivo Tribunal Superior Civil ha
ya declarado no hacer fuerza el ecle
siástico. 

12. Conocer de los juicios de expro
piación por causa de utilidad pública 
en los casos en que la Ley le a tribuye 

· esta función. 
13. Conocer de los Juicios de res

ponsabilidad de los Agentes Consula
res de la República por mal desempeño 
de sus funciones. 

14. Conocer de los delitos contra el 
derecho de gente. 

15. Conocer de las inhibiciones y 
recusaciones de los Miembros del Tri
bunal de Cuentas cuando la inhibición 
o recusación sea de todo el Tribunal. 
conforme lo establece el articulo 19 deÍ 
Código de Hacienda. 

16. Conocer de los asuntos en que 
fueren parte los Cónsules o _Agentes 
Comerciales extranjeros en la Repú
blica en ejercicio de..sus funciones. 

17. Conocer de los casos de pecula
do, concusión y corrupción de los fun
cionarios de que tratan las atribucio
nes 1, y 2~ 

18. Conocer .de los juicios de res
ponsabilidad contra los empleados na
cionales que no estén atribuidos a otro 
Tribunal. 

19. Conocer de las causas que por 
calumnia o injuria se formen contra los 
Vocales de la Corte, no pudiendo por 
virtud de dichas causas librar ninguna 
otra autoridad orden de arresto o pri
sión contra aquéllos. 

20. Conocer de las causas que antes 
correspondían al Almirantazgo, o ju
risdicción marítima, y de los delitos 
cometidos en alta mar o en Puertos o 
en Territorios extranjeros g:ue puedan 
ser enjuiciados en la República. 

TOMO XXXVIll-17 

21. Resolver soLre la extradición 
ele algún reo pedida a la República o 
<1ue deba ésta solicitar del extranjero. 

'>'>. Conocer de las cuestiones rela
tivas a la navegaciém de los ríos que 
bañen el territorio de más de un Es
tado o que nasen a una Nación limí
trofe. 

23. Autorizar las transacciones que 
celebren las partes en los juicios incoa
dos ante la misma Sala. 

24. Conocer de cualesquiera otros 
asuntos que hayan de iniciarse ante 
otros Tribunales y deban ir al conoci
miento de la Sala. 

25. Conocer de las causas que le de
terminen los Códigos Nacionales. 

26. Conocer de cualquier otro asun- -
to contencioso en que tenga interés la 
Nación y que no esté atribuido por la 
Constitución ni por leyes especiales a 
otros Tribunales. 

2í. Conocer de las apelaciones y 
recursos que se intenten contra las de
cisiones que dictare el Presidente de 
la Sala como Juez de Sustanciación. 

Articulo 99 La Sala ejercerá las de
más a tríbuciones que en materia con
tenciosa le señalen la Constitución y 
las Leyes y que no correspondan por 
su materia a ninguna de las otras dos 
Salas. 

Artículo 10. Son atribuciones de la 
Sala de Casación: 

1 ~ Conocer del recurso de Casación 
en la forma y términos que establece 
la Ley sobre la materia. 
~ Acordar la conmutación de las 

penas de conformidad con lo dispues
to en el Código Penal. 

3~ Conocer de las apelaciones y re
cursos que se intenten contra las deci
siones que dictare el Presidente de la 
Sala como Juez de Sustanciación. 

4~ Formar la estadística de las cau
sas civiles, criminales y mercantiles 
que cursen en los Tribunales de la Re
pública y compilar la jurisprudencia 
de los mismos, a cuyo efecto las Cor
tes Supremas de los Esiados y la del 
Distrito Federal remitirán trimestral
mente un resumen de la doctrina en 
que se hayan fundado así como la de 
los demás Tribunales de su jurisdic
ción. 

5~ Formar la matrícula general de 
los abogados de la República con ex
presión de la Corle Suprema o Colegio 
de Abogados que expidió·el ·título y la 
fecha de su expedición a cuyo efecto 
dichas Cortes remitirán los datos ne
cesarios. 
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· li~ l.us d1·111;·1s as1111l11s qt11· 1·11 111:ik
ria t·onlt·neiosa 1111 alrihuicla a la Sala 
Ft•«h•ral somrl:111 las Lrn•s al cono<·i-

1:m 
1 !I' :\«l111ilir 11 1111 l:1s n·11111ll"ias de los 

\1111·al1·s d,· la Corl«·. v l"ll easu dl' a«l111i
si1'111. clisp11111·r q1w s·,. ll<·IH'. la vacanl«
l'll la íorma conslilucional hacit•111lo las 
pa rl il'ipal·i11111•s l"OlTl'Sj10111lir11 ks. 

111ic-11lo clr l:1 Corlr. ·· 
Arliculo 11. Son alrihudnnl's 1k la 

Sala Polilica v 1\cl111i11islraliva: 
1~ Calilic.ir a sus Miembros. 
2~ Dirimir, salvo las excepciones es

lablecich1s en el arliculo 3c;, de la Cons
liluciún. las conlroversias de cualquier 
naluraleza que se suscilen cnlrc lo~ 
funcionarios del orden polilico de di
ferenles Eslados. enlre uno o más Es
tarlos v los de la Unión v el Distrito Fe
deral ,, entre los Tribunales V funcio
narios~ nacionales en materiá del re
sorte de la Corte. 

3~ Dirimir las competencias que se 
susciten enlre los empleados o funcio
narios del orden judicial de distintos 
Estados y entre los de éstos con ·los na
cionales y del Distrito· Federal, siem
pre que no exista en ellos autoridad 
llamada a dirimirla. 

4~ Declarar la nulidad de las leves 
nacionales o de los Estados cuando co
lidan con la Constitución de la Repú
blica. 

5• Declarar cuál sea la Ley, Decre
to o Resolución vigente cuando se ha
llen en· colisión las nacionales entre si 
o éstas con las de los Estados o el ar
ticulo vigente C;n caso de que los articu-

_los de una Ley colidan con los de otra 
Lev. 

6~ Declarar la nulidad del articulo 
o artículos de una Ley que colidan con 
otro u otros de ta· misma; de todos los 
actos de las Cámaras Legislativas o del 
Ejecutivo Federal que violen los dere
chos garantizados a los Estados o que 
ataquen su autonomía, y de los actos 
de las Legislaturas o de los Concejos 
Municipales que colidan con las bases 
10, 11, 12 y 13 del articulo 19, con el 
inciso 19 de la garantía 15 del artículo 
22 y con el articulo 117 de la Constitu
ción. 

7• Declarar la nulidad de todos los 
actos a que se refieren los artículos 29 
y 30 de la Constitución, siempre que 
emane de autoridad nacional o ·del Dis
trito Federal. o de los Altos funciona
rios de los Estados. 

8~ Conceder por justa causa licen
cia a sus Vocales, al Fiscal General, al 
Defensor General y a los Secretarios, 
supliéndolos en cada caso conforme a 
este Código. La ausen_ciá temporal o ac
cidental de un Secretario será suplida 
por el otro Secretario, previo juramen
to que prestará al entrar en el ejercicio 
ele ·sus funciones. 

10. Formar las quinarias para los 
.lul'Cl'S Nacionales de Hacienda Y las 
lisias dl' .Jueces l'Uva íormaciún k~alri
huye la Le-y Org.íi1ica dc-1 Poder .Judi
cial dc-1 Dislrilo Fcdl'ral. 

11. Formar la lisia de Conjueces de
la Corle Federal v de Casación. 

12. fkcihir en~ receso del Congreso 
la promesa legal que elche l?r~slar el 
Presidente de los Estados Untdos de
Venezuela anles de enlrar en ejercicio 
de sus funciones. cuando por éualquie
ra causa no hubiere podido otorgarla 
estando reunido el Congreso. 

13. Tomar también la promesa le
gal a los demás funcionarios que deban 
prestarla ante dicha Sala, y nombrar 
los empleados.subalternos de la Corle. 

Articulo 12. Las demús atribucio
nes que en materia política y adminis
trativa no contenciosa confieren a la 
Corle las Leves nacionales o de los Es
tados corresponden también a la Sala 
Política y Administrativa. 

LEY 111 

De los funcionarios y empleados de la 
Corle 

Articulo 13. La Corte Federal y de 
Casación tendrá los funcionarios a que 
se refiere el artículo 1<:> de esta Ley. es 
decir, Presidente, Viceprcsiden·te, Re
lator y Canciller, y además para su 
Despacho· dos Secretarios que deben 
ser abogados, uno para la Sala Federal 
y Polilica y Administrativa y otro para 
la Sala de Casación, cuatro .amanuen
ses, un archivero, un alguacil y un por
tero. 

§ único. El día de 20 de mayo o el 
más próximo a esta fecha, en los años 
subsiguientes al de la instalación de la 
Corte, se practicará nueva elección pa
ra los cargos de Presidente, Vicepresi
dente, Relator y Canciller. 

Artículo 14. Son funciones del Pre
sidente: 

·1• Presidir la Corle y mantener el 
orden. 
~ Abrir y cerrar las sesiones y au

diencias, pudiendo prorrogarlas hasta· 
por una hora, y suscribir las Actas de 
las primeras en el libro respectivo des
pués de aprobadas. 

3• Convocar extraordinariamente 
la Corle, cuando así lo creyere conve
niente, o ella misma lo acordare. 
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, 
11° Dirigir los ,_ld,ali-s .co11íon111: al 1 

l,1·gl.1111l'nl11 q111: tl11:l1• la Lorh: y 11,:va,· 1 
la 1:11rrcspo11d1.•11.:i:1 olil'ia I del C:111:rpo. · 

¿~ l:1:tl:11:la ,- los acuerdos, t1,:cisio-
1u-s \' s1·11h:11cias de la Corle. cxc,:pt,, 
cua,¡tlo haya salvado su voto.· 

ti~ Susla11ci:ir 1·011 ,·I 1Ts111:din1 Sc
crl'la rio las causas ele ljLII' conozca· la 
C.orh··v las inl'iilc·m'.ias v articulaciones 
cli: aquéllas. pudiendo ·;1pdarsc de los 
a u los <¡uc rliclarc para :111lc la .~ala rc~
pcdi,,a, presidida por d \•1ccprcs1-
dcnlc. -

Ü' Sustanciar con el respccli"o Se
cretario, los asuntos de que elche cono
cer la Corle. 

,~ Dar cuenta en las audiencias y 
sesiones· de toda representación, de
manda o cualquier~1 otro· escrito que 
se le · hubic-sc dirigido y presentado, 
según la Sala respectiva a que el asunto 
corresponda.- -

8• Conceder licencia hasta por 
quince días, a los Vocales o empica
dos qué la pidieren con justa causa. 

!l1 • Dar cuenta a la Corle de la fol
la de asistencia <le los Vocales o de al
gún· empicado, o cuando alguno de 
dios se hubiere separado sirí licencia· 
cid puéslo que dcsempcl'ía. 

10. Decidir verbalmente las quejas 
de los Secretarios ·contra las partes o 
de éstas contra ell~s y demás emplea
dos de la Secretaria. 

11. Penar con mÚllas desde veinti
cinco hasta doscientos cincuenta bolí
vares, o arresto proporcional, a los· que 
faltaren al orden en el local de la Cor
te, comunicandolo por escrito a la au
toridad ~ompelente para hacer efec-
tiva la pena. · 

12. Ejercer las demás funciones que 
le atribuyen la Constitución Nacional 
y las leyes. 

13. Acordar como Juez de Sustan
ciación, e·n las causas que cursan en 
la Corle, la intimación de honorarios, 
cuando se pida, y practicar la retasa 
de·ella conforme a la Ley de Abogados.· 

14; Disponer qüe· se f::xpidan por 
Cancillería las copias que se soliciten 
de la .Corle. · · 

Articulo 15. Son· funciones del Vi
cepresidente: 

1 ~ Suplir las faltas -accidentales ó 
temporales del Presidente. 

2~ Presidir la Sala r~spectiva cuan
do· deba conocer ésta de las apelacio
nes que interpusieren contra las deci-· 
siones que el Presidente dictare como 
Juez de Sustanciación. 

Ai:ticulo ·16. · Son funciones del Re
la lor: 

1~. ·Hacer la relación.de-las causas 
y expedientes. 

:i~ - Suplir al Vicepresidente en sus 
funciones, cuando éste estuviere impc

l ilido. 
1 Artículo 17. Son alrihucioJJes del 
j Ca ncillcr: 
j 1~ Hccihir las demandas, solicilu-
1 des, pedimentos y dar cuenta de ellos 

1 

al Prcsiclcntc. 
2~ ·Expedir las certificaciones, co

pias y testimonios que ordene fa Corle. 

1 
3~ Hedaclar los acuerdos, decisio

nes v sentencias cuando. el Relator 
hava ~ salvado su voto. . 

4~ Suplir al Relator en sus funcio
nes cuando éste estuviere impedido. 

5~ Guardar los sellos y dirigir bajo 
su responsabilidad lodos los asuntos 
de la Cancillería. 

:\rliculo 18. Son deberes del Secre
tario de la Sala Federal y de la Polín
ca- y Administrativa: 

ú Cumplir los ,deberes propios del 
cargo llevando los siguientes libros: 

(a) Uno para asentar los trabajos 
diarios de la Sala Federal. 

(b) Otro para asentar los trabajos 
diarios de la Sala Política y Adminis
trativa. 

le) Un libro diario del Juez de Sus
tanciación. 

(d) Otro para asentar las senten
cias de la Sala Federal. 

(e) Otro -para las decisiones defini
tivas y acuerdos de la Sala Política y 
Administrativa. 

(f) un· libro de Registro de Pode
res (Común a las Salas Federal y de 
Ca~ación). · 

(g) Otro para las actas de las se
siones de la Sala Política y Adminis
trativa y las que levantaren )as respec
tivas Salas v el Presidente de la Corle 
para thacer ·constar los ·Ó10tivos que le 
asistan al imponer las penás de que 
tra la el artículo 6~ y -la atribución 11 ~ 
del articulo 14 de esta Ley. 

(h) Otro ,para los juramentos que 
deban prestarse ante la Corle. - · 

(i) - Otro de entrada ·y· salida <le 
causas de la· Sala Federal con expre
sión de la fecha, de la materia, hom·
bre de las parles -:,i del lugar de donde. 
proceden. . · · 

(j) Un libro copiador de correspon-
dencia. ' · · 

2~ ffedactar las actas de las sésiones 
que celebrare la Sala Política f Admi
ni~tra tiva y firmar.las con el Presiden-

Recuperado de www.cidep.com.ve



132 
h• dl'spul·s tic aprobadas v asenlarlas 
l'll l'I libro re~-pcclivo. 

:\~· Lct'r en cada sesión. previa or
den efe la Presidencia, la relación nu
merada de la cuc!]ta en que consten 
los oficios, expedientes y escritos cuyo 
conocimiento sea de la competencia 
de Ta Sala Politica y Administrativa. 

4':' Actuar con el Presidente en su 
carácter de Juez de Sustanciación en 
las causas correspondientes a la Sal:.: 
Federal y firmar con él los autos y de
cisiones que dictare. 

5':' Firmar los autos,-sentencias y de
cisiones que expidieren respeétiva
mcnte la Safa Federal y la Sala Polí
tica y Administrativa. 

6':' Llenar los demás deberes que le 
impusiere el Reglamento Interior de 
la Corte. 

Articulo 19. Son deberes del Secre
tario de la Sala de Casación: 

l':' Cumplir en dicha Sala los de
beres propios del cargo, llevando un 
libro en que se asienten los trabajos 

· diarios y otro en que se copien las de
cisiones y sentencias que aquélla pro
nunciare. 

2':' Llevar un libro de entrada y sa
lida de la~ causas, con expresión de la 
fecha, de la materia, nombre de las 
partes y lugar donde proceden. 

3':' Actuar con él Presidente en su 
carácter de Juez de Sustanciación en 
las causas correspondientes a la Sala 
y firmar con él los auto_s y decisiones 
que dictare. 

4':' Firmar los autos, decisiones y 
sentencias que expidiere la Sala. 

5':' Llenar los demás deberes que le 
impusiere el Reglamento Interior de 
la Corte. · 

Artic_ulo 20. Ambos Secretarios cum
plirán las órdenes que les den los 
funcionarios de la Corte, responderán 
de la regularidad de fos trabajos y 
cuidarán de la puntual asistencia de 
los demás empleados inferiores. 

Articulo 21. Son deberes de los 
amanuenses·: los propios del cargo, 
pudiendo ser depuestos por inasisten
cia o mal desempeño de los trabajos 
que les confíen los Secretarios. a quie-
nes obedecerán en todo aquello que 
tenga refación con el resorte de la Ofi
cina. 

§ único. Para el cargo de amanuen
se de la Corle se preferirán los estu
diantes de ciencias políticas y sociales. 

Articulo 22. Son deberes del archi
vero: 

1~ Cuidar del archivo de la Corte 
y organizarlo por orden de malcrías 
y de fechas. 
· 2':' L'levar un índice en que consten 
los legajos correspondientes a carla 
año, las materias de que cada uno se 
componga, los expedientes, memorias 
y documentos que contengan. 

3':' Contribuir a la formación de la 
esladística judicial. 

Articulo 23: Son deberes del algua
cil: practicar las citaciones que se le 
encomienden, anunciar en alta voz a 
las puertas de la Sala de audiencias la 
relación de las causas v los actos de 
informes, pregonar la publicación de 
las sentencias y cumplir las demás 
obligaciones que especialmente le se
ñale el Reglamento Interior de la 
Corte. 

§ único. Son deberes del portero: 
estar siempre al servicio de los .funcio
narios de la Corte y cumplir además 
con las obligaciones que le imponga 
especialmente el Reglamento Interior. 

LEY IV 

De la manera como deben suplirse los 
Vocales de la Corle Federal 

y de Casación 

Artículo 24. Las faltas absolutas de 
los Vocales principales de la Corte 
Federal y de Casación entre tanto el 
Congreso llena la ·vacante definitiva
mente, se llenarán por sorteo entre los 
suplentes y mientras éstos concurren, 
se suplirán las faltas también por sor
teos entre Conjueces de la Corte. 

Articulo 2.5. En sesión posterior a 
su instalación, la Corte formará una 
lista numerada, que se denominará 
lisia de Conjueces, compuesta de 14 
abogados residentes en el Distrito Fe
deral y con las condiciones referidas 
para ser Miembros de la Corte y así su
plir las faltas temporales o accidenta
les. de sus Vocales, de acuerdo con el 
artículo anterior. 

§ único. En todas las causas que 
cursen en la Corte los honorarios de 
los Conjueces serán sufragados por el 
Tesoro Nacional, a razón de veinte y 
cuatro bolívares ·por audiencia. 

Articulo 26. En ningún caso serán 
elegidos para componer la lista a que 
se refiere el articulo anterior aboga
dos que sean ascendientes o descen
dientes de los Vocales en ejercicio, o 
que estén comprendidos con éstos den
tro del tercer grado de consanguini
dad o segundo de afinidad. 
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Ariículo '27. Cada vez que J!0r au- , rei;pcclivas por <:scrilo en asuntos de 
sencía, muerte o renuncia, ejercicio de la Sala Federal. 
algún c:._1rgo público incompat_iblc con , . Articulo :S:,. Al ser -puci;los en acti
J~s funciones de Juez, o cuah1u1cra otra · vul:ul los asuntos judiciaJci; de n:.itura
c1rcunslancia que inh:rbililc a alguno kza conlcnciosu 'JUc estuvieren paraJi
de ,Jos ciudadanos <le que se componga zadoi;, dcbcn"i citarse a Jas parles. 
la lista de abogados, quedar~_ ésta in- Artícu'lo 3fi. En Jos juicios a ,,uc se 
completa, Ja Corle procedera a com- r~flercn las atribuciones primera y dé
plelarla. c1111anona del artículo x~ de este Cú-

Ar-liculo 28. El Suplente o Conjuez digo, es fiscal nato el Fiscal General 
cuando haya aprendido el conocimien- de la Corle Federal y de Casación; y 
lo de uno o más asuntos o de una en los casos en que Jos enjuiciados no 
o más causas, de cualquier carácter hubieren nombrado defensor, lo será 
que sean, continuará actuando hasta el Defensor General de la misma. 
la conclusión del asunto, juicio o in- Articulo 37. En los asuntos de ca
cidencia de que estuviere conociendo, rúct':r político o administrativo, a ins
aunque el Vocal cuya falla estuviere t~_rn_crn de p~rl~, y en los ele carácter 
supliendo se hubiere incorporado a la civil, actuara siempre la parle en pa
Corte. pcl sellado nacional y en los de carác-

Articulo 29. En los casos de inhi- ter criminal en papel ~~J?lÚn a reserva 
bición o recusación de a·lguno de los d~ acordar la reposic10n corr~spon
Vocales conocerá el Presidente. Cuan- diente en lo casos que detcrmma la 
do fuere el Presidente el recusado o Ley. . 
inhibido,· conocerán respectivamente, A~ticulo 38. . E! procedimien_lo _esla
el Vicepresidente, Relator, Canciller bl_e<:1do en el Cod1g? dE: ~rocedimienlo 
u otro de los Voca'les sacado por la Civil pa~~ la lram!laci.on del recurso 
suerte; y si todos resultaren impedí- d_e casac10n,_ se ap_llcar~ _c_on preferen
dos se llamarán á los suplentes res- c!a a cualquiera disposic10n en conlra
peclivos que residieren en el Distrito no de esta Ley. 
Federal, o si no los hubiere o resulta- LEY V 
ren también impedidos, se llamará de 
la lista de Conjueces al que deba co
nocer de la incidencia. 

Articulo 30. En todos •los asuntos 
políticos y administrativos cuyo cono
cimiento esté atribuido a la Corte, po
drá ésta vedir los dalos que crea nece
sarios para la resolución final, y una 
vez obtenidos, fijará la .Presidencia día 
para la decisión. 

Articu1o 31. En todos los negocios 
judiciales observará la Corle las pres
cripciones del presente Código y en su 
defecto las pauladas en los Códigos 
Na~ionales. 

Articulo 32. Cuando no ·esté fijado 
el término en que haya de librarse una 
determinación, la Corte proveer~ den
tro de·los cinco días siguientes a aquel_ 
en que se hizo la solicitud que motiva 
dicha providencia. 

Articulo 33. Después que haya em
pezado la relación de una causa. no se 
s~spenderá, para oir a1egalos o éxposi
c10nes · de las partes, pero si podrán 
éstas poner diligencias en el expedien
te y presen1ar escritos que la Corle 
considerará y -proveerá en su oportu
nidad. 

Articulo 34. Las partes pueden .pro-" 
ducir sus informes y sus conclusiones 

Procedimiento que debe seguirse en las 
reclamaciones que se intenten 

contra la Nación. 
Articulo 39. Los que intenten recla

maciones contra la Nación, sean na
cionales o extranjeros, por razón de 
daños, perjuicios o expropiaciones, por 
actos de empleados nacionales o de 
los Estados, ya sean en guerra civil o 
internacional, o en tiempo de paz, lo 
harán de la manera que establece h, 
presente Ley. 

Articulo 40. La reclamación se hará 
precisamente por formal demanda an
te la Corle Federal y de Casación. 

Articulo 41. En estos juicios podrán 
ser citados, además del Representante 
de la Nación, el empleado a quien se 
imputen los hechos y el Estado a que 
pertenezca dicho empleado, si tal fu ere 
el caso. 

Artículo 42. La citación del emplea
do a quien se imputen los hechos y 
el Estado a que éste-pertenezca, se hará 
en la forma de una cita de saneamien
to, cuando el Procurador General de la 
Nación, si tuviere instrucciones expre
sas del Ejecutivo Federal, lo pide en 
el acto ele la litis contestación. 

Articulo 43. La citación del funcio
nario inculpado no pod~á pedirse en 
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11i11_g1·111 ,·aso sin que haya pn·1·1·clid11 
la an·iú11 ,p1·11al 1·01-rl·sp01uli1·11h•. 

, :\rlieulo :1.1. Anll's de fa confrs!::
ei,·111 tll' la tle111anda. el Tribunal h:1r:'1 
puhlicar en alg11ñ périódico, y :1 ex
Pl'llsas dl'I :-iclor, un extracto de la de-
111:mtl:1. rn el eun'l se expong:-in los he
chos y los demás fundamentos en qu,' 
s_,~ apoya la acción, el nombre, apclli•.!o 
,. ·profrsión dd demandante. el d()mi
~·ilio v 11.t c:rntidad demandada. Este 
,•xtracto irá firmado por el Secretnrio 
tlrl Tribunal. · 

Artirnlo 4fí. La Nación tendrá el de
rrcho tic hacerse reintegrnr por el cm
pirado respbnsahlc o por el Estado a 
que dicho funcionario pertenezca ni 
tiempo ele la falla_, la suma que erogue 
el Tesoro Nacional en virtud de sen
tencia condena loria. 

Articulo 46. En ningún caso poclr:."1 
pretenderse que la Nación ni los Est:1-
dos indemnicen daños, perjuicios o 
expropiaciones, que no se hubieren 
ejecutado por- autoridades legitimas. 
obrando en su carácter público. 

Articulo 4í. La acción para recla
mar los daños. perjuicios o expropia
ciones de aue habla esta Lev, se pres-
cribe por diez años. -

Articulo 48. Todos los individuo!' 
que sin carácter público. decretaren 
contribuciones o empréstitos forzosos. 
o cometieren actos de despojo de cual
ouicra naturaleza. así como •los ejecu
tores. serán responsables direda y per
~on:i lmente con sus bienes al perjudi
cado. 

Articulo 49. En todo lo no previsto 
,•s:nréialmente en. esta Ley. regirá r; 
Código de Procedimiento Civil. 

LEY \'I 

Del Fiscal ·General y del Defensor Ge
neral de la Corte Federal y de 

Casación y de sus fun-
ciones respectivas 

Articulo 50. El -nombramiento del 
Fiscal General y :ele Defensor General 
de la Corle Federal y de Casación debe 
hacerse en abogados de la República. 
venezolanos por nacimiento y mayores 
ele treinta años y durarán tres años 
en el ejercicio de sus funciones, pu
diendo ser reelegidos. 

Articulo 51. El Fiscal General y el 
Defensor General serán elegi'dos por 
el Presidente de los Estados Unidos d<' 
Venezuela, -de una cuaterna de aboga
dos que para el cargo formará la Cor
le ·Federal y de Casación dentro de los 
quince 1primeros días de su instalación 

en cada periodo constitucional. 

1:J:1 

1\1·linilo r,:!. l';1ra suplir las fallas 
h-111p11ralt·s o ahs1il11las cid Fiscal o th·I 
l>eí1·11so1· General. la Curte Federal ,, 
tic Casad,·111 llam;irú al mie111hro qu;·. 
coi..-espontla de la cuaterna respedi
"ª por l'I orden ele su elección, y en 
l'I easo de que.la cu:itcrna se .1gola1T, 
furmarú otra la Corte. 

Articulo 53. Son deberes -del Fiscal 
lil'IICI'al: . 

)? Informar en todas las causas cri
minales ele acción pública que vengan 
a la Curte Federal y de Casación, 1· 
informar también en los recursos i:i
,·ilcs en que se aleguen infracciones 
tll· kyrs ele orden público. 

~? informar también en las causas 
en que la Corle estime necesaria la 
intervención tiscal. 

3~· Colaborar en la formación de la 
l'Slaclistica judicial. 

4':' Oesempeñar las funciones C(Ul' 

se le alri4uycn en el Código <le Enjui
ciamiento Criminal en lo relativo al 
recurso de Casación. 

5? Ejercer las funciones que Je con
fiere la atribución quinta clcl articulo 
105 de la Constitución Nacional. 

Articulo 54. :Son deberes del Oc
fensor General: 

1? Formaliza·r el recurso de Casa
ción en las causas criminales en 'los ca
sos previstos en la Ley de la materia, 
y siempre que el reo no lo haga por ~¡ 
o por medio de su defensor. 

'.e. Desempeñar _la -defensa del ,reo 
cuando éste no haya nombrado defen
sor o designado el que haya de repre
sentarlo ante la Corte. 

3? Cuidar de que en los juicios cri
minales se observen las formas es_en
ciales del procedimiento, y que ·en las 
sentencias no se imponga al procesa
rlo fJla-yor- peQ.a de la señalada por la 
Ley al hecho que se juzgue. 

4? Colaborar en la formación de.la 
estadística judicial. 

TITULO Il 
LEY 1 

Del procedimiento. que debe observar
se en las causas de Presas 

Articulo.55. Los Jueces Nacionales 
de Hacienda instruirán en los Puertos 
habilitados d~ la República los suma
rios en las ca usas 'Cle Presas, y donde 
n·o existen estos Jueces serán instrui
dos por un Juez que tenga jurisdicción 
en el lugar. 

Articulo 5G. Concluido el sumario 
será pasado a la Corte Federal y de 
Casación para la secuela del juicio, 
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y cstc·Trilrnnal podrá disponer su am~ n:specti,•as atril,ucioocs con arn:glo : 
pliaci,,n en los puntos que juzgue 11c:- 1:sll: C:1"1digo y a l:.is kyes sobre 1:.i 111a-

ccsario. te ria. 
§ Hccibido el Sumario, y si Hu se ~lis- !\rlículo frt. l'\'lic11tras la ley no crea-

pusiere su ampliación, se abrirú l:1 re fos dcmús Tribunales .Federales, los 
causa a pruebas por decreto expreso. .lucécs de Primera Instancia en lo C,
rigiéndosc en tocio lo demús por !as ,,¡J de los Estados, que residan en sus 
disposiciones de pruebas y su términc! . capitales, o los de Comercio en sus t:a
contcnidas en el Código de P~occ,_h- ! stis, y los de igual categoría en el Ois
m_icnto Civil sobre el juicio ordmano. Írito Federal, conocerán como Tribu-

Artículo 57. La legitimidad y rcgu- na les Federales.en Primera Instancia: 
laridad de la presa se presume en estos l·: Oc las demandas <JUe se intenten 
juicios y a las personas interesadas en . contra la Nación por <leudas, reslilu
la nave apresada y su cargamento co- ' ciún y posesión de propiedades, cum
rrcsponde reclamar·sus bienes y la li- · plimicnlo o rescisión de contratos no 
hC'rlacl del buque probando su inculpa- celebrados por el Presidente de la 
biliclad. Unión, y de todo lo demás conlencio-

Arliculo 58. Las pruebas aclmisi- su en que la Nación sea parte princi
hlcs en estos juicios serán, en primer pal y cuyo conocimiento no está atri
término: los papeles del buque, y acle- buillo a otro Tribunal. En el caso de 
más las declaraciones de los emplea- contradcmanda contra la Nación co
dos ele a bordo y tripulación y cuales- noccrán siempre ios Tribunales Fe
quiera otras que el tribunal creyere derales ele ambas acciones, siempre 
conveniente evacuar para el esclarecí- que la contrademanda no verse sobre 
miento de la verdad. asuntos de la competencia de la Corle 

Articulo 59. - Actuará en estos jui- - Federal y de Casación, a la. cual dc
cios como Juez de Sustanciación el bcrú pasarse en tál caso la causa p_ara 
Presidente de la Corle Federal y -dC' que conozca de ambas acciones. 
Casación, el cuaJ observará, en todo lo . :¿'.' O.e los juicios interdictales- con
que no esté expresamente expuesto tra la Nación. Esto no obsta .para qur. 
en esta Ley, las disposiciones del Có- los Jueces del Distrito o .Municipio 
digo_ de Procedimiento Civil. De_sus de- practiquen- las cliligencias_y dicten las 
cisiones podrá gpelarse ,para ante I:; resoluciones que les comete el Código 
Sala presidida por_ el Vicepresidc111C' de Procedimiento Civil en los casos di' 

Articulo 60. La Corte Federal y ck interdictos prohibitivos. 
Casación conocerá en primera y única ;f? Oc tocias las causas O asuntos ci
instancia en estos juicios y ,pronuncia- viles ele competencia federal cuyo co
rá sentencia en la quinta audiencia nocimicnlo. en Primera Instancia no 
después de terminada la evacuación cstú atribuído por ley especial a otros 
de las pruébas, condenando o absol- Tribunales. 
viendó la nave apresada y su carga-
mento. 4'! Oe cualesquiera otros asuntos 

Articulo 61. La senfencia· transferi- que l~s sometan leyes especiales. 
rá la prop~edad de la navé y ·su carga- Articulo 65. Los mismos Jueces de 
mento, cuando sea condenatoria. a la Primera Instancia en lo Civil, cloncl, 
Nación, o al corsario que .la hayá cap- no hubier;e Jueces del Crimen, y éslús 
turado, según el caso. donde no existieren aquéllos_ conocé-

Arlicu'lo 62. La Nación no será res- rán en Priñiera Instancia: 
ponsabl~ de los gastos ocasionados ni l'! Oe las causás de Peculado con
de daños y· perj_µicios cuando se pro- tra los empleados de las Rentas Nacio
nuncie la absolución de un buque que nales, que no estén so.metidos a otra 
haya sido capturado. · jurisdicción. · 

2'!_ De los delitos conir~ el derecho LEY Il · 
de gentes no atribuidos a otros TrihL: 

De los ol,:os Tribunales Federales nales. 
-_ y de sus atribuciones 3'! De los juicios de responsabilidad 

Artículo 63. _ Los Consejos de Gue- contra lqs empleados nacionales, que 
rra y Juzgados Nacionales de Hacien- no estén atribuidos a otros Tribunales. 
da, el Tribunal de Cuentas y d~rnár 4'! De las causas érimiña'les de la 
Tribunales ondina ríos _que deban cono:- conipetencia de· la justicia federal; no 
cer en asuntos de la competencia de atribuidas por leyes especiales -á otros· 
la justi:cia federal, desempeñarán sus Tribunales. · 
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I.EY 111 

Vel prucedimienlo de los Tribunales 
Federales in{ eriores 

t\rticulo 66. Los T.ribunales fede
rales inferiores, obrarán con ar-reglo 
a este Código y a la Ley especial de la 
maleria, y en su defecto, observarán 
las disposiciones de los Códigos de Pro
cedimiento Civil y Enjuiciamiento 
Criminal. 

Articulo 67. Los Jueces y Tribuna
les inferiores de los Estados y del Dis
trito Federal desempeñarán tas comi
siones que los T.ribunales Federa;les 
les confíen en asuntos de su compe
tencia. 

Articulo 68. En los asuntos civiles 
actuarán dichos Tribunales, en papel 
sellado nacional, y en los Criminales, 
en papel común. conforme a la ley de 
la materia. 

TITULO 111 
Ley única 

Articulo 69. Los Vocales y emplea
dos de-la Corte Federa'l y de Casación, 
y los Jueces y empleados de los Tribu
nales Federales, antes de entrar en 
ejercicio de sus funciones, prestarán 
juramento de cumplir la- Constitución 
y las leyes de la República. 

Articulo 70. La Audiencia diaria 
de la Corte Federal y de Casación, será 
de cuatro horas, y tendrá dos de Se
cretaria .. La Audiencia diaria de los 
Tribunales Federales inferiores será 
de tres horas y tendrá una de Secre
taria. Las horas de audiencia, que se 
señalaren, deberán fijarse en cartel o 
tablilla en la puerta principal del lo
cal, y no podcin variarse sin avisarlo 
a·l público con dos dias de anticipa
ción por lo ,menos. 

Articulo 71. Los Tribunales Fede- · 
rales inferiores tienen el deber de ha
cer guardar el orden y respeto debido, 
en el loca:I donde ejerzan sus funcio
nes. :pudiendo imponer multas desde 
veinte hasta ciento veinte ·bolívares, o 
arresto proporcional, según la grave
dad de la fa'Jta. Contra las determina
ciones que libren en el particular, no 

. se admite otro recurso que el de queja. 
Articulo 72. Cuando los Tribunales 

Federales inferiores hicieren uso de la 
facultad que les concede el articulo an
terior, levantarán una acta en que ha
!'án constar la falta cometida, la per
c:ona que la cometió, la pena impuesta 
)' el día y la hora en que- haya tenido 
lugar. Cuando la falta cometida fue
re tai que constituya delito, el Tribu-

nal instmir:"t la respectiva averigua
ción. 

Articulo 7:i. Oc toda multa que im
ponga la Corte Federal y de Casación 
y los Trilmnalcs Federales, se dará in
mediatamente aviso al empleado lla
mado a hacer el cobro. 

Articulo 74. Para los efectos que 
determina fa ley, acerca de las vaca
ciones, la Corte Federal y de Casación, 
si sus suplentes estuvieren en la Ca
pital de la lJnión, les hará el llama
miento el día anterior al en que empie
cen las vacaciones a fin de que concu
rran a ocupar el puésto que les corres
ponde durante ella para despachar los 
asuntos urgentes que puedan ocurrir; 
pero si todos o a'lgunos de dichos su
plen tes no estuvieren en la Capital, se 
llamarán, por los que no se hallen 
presentes. Conjueces que los suplan, 
conforme al procedimiento estableci-
do en este Código. · 

§ 1? Los Jueces de los demás Tri
bunales Federales, llamarán también 
a su vez ,a sus suplentes respectivos, 
para que desempeñen su cargo duran
te las vacaciones en los asuntos que 
puedan ocurrir. 

§ 2? Lo expuesto no obsta para que 
los Vocales principales de la Corte Fe
deral y de Casación y los demás Jue-· 
ces de los Tribunales Federales, pue
dan abstenerse de hacer uso del dere
cho de vacaciones que las ley.es conce
den; pero en caso de usar del referido 
derecho deberán indefectiblemente lla
mar los suplentes respectivos. 

Articulo 75. La ley señalará los 
sueldos-que hayan de devengar los Vo
cales de la Corte Federal y de Casa
ción y sus empleados así como los Jue
ces Federales y sus empleados. En caso 
de licencia el sueldo se dividirá de por 
mitad entre el Vocal o funcionario que 
haga uso de ella y el ciudadano que én
tre a suplirlo. Durante las vacaciones 
los Vocales tlevengarán integro su suel
do cuando hagan uso de ella, y los que 
entren. a reemplazarlos cobrarán las 
audiencias a que asistan, que serán pa
gadas por el Tesoro Nacional. 

Articulo 76. Los Tribuna-les Fede
rales pasarán a la Corte Federal y de 
Casación al fin de cada mes, un cua,dro 
demosfrativQ del movimiento de cau
sas que en ~asuntos federales haya~ 
cursado en la Oficina de sil cargo, cua
dro en que se expresará el número de 
expedientes existente y el de las causa~ 
que hubieren entrado y salido en eJ 
curso del mes. 
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Articulo 77. Los Tribunales Fctlc- Los Juzgados de Parroquia. 
ralcs, atlcmás de las atribuciones CjUl' Hahrá atlcmás Juzgados de Instruc-
lcs están setialatlas en este Código, ci,·111 que ejercerán las funciones que 

• 1 esta ley les conliere. cJcrccrún totlas aquellas otras que les . - . . 
atribuyan la Constitución ·y los Cócli- Articulo¿'! Los Mag1strat1os que h.an 
dos y tlemás leyes nacionales. de ~umpon_cr las ~orles Suprema y Su-

Articulo 78. Se deroga el Cótligo pcnor, scral?- e~egidos por ~l Pres1den
Orgúnico rde la Corte 1<·ederal y de Ca-1 te.· tic la Hcpublica, de una hsta. d~ doce 
sación y de los demás Tribunales Fe- abogad?s q~e, pa~a cada Trib.unal 
dcrales de la República de 25 de junio f<;J~llla ra la Corle f 1:deral y de Casa-

. de 1910, y los Decretos de 14 de febrero c10n. L~s nueve miembros restantes 
de 1873 y 4 de junio de 1914 sobre pro- de catla hsta, ~umera_dos por la suerl~, 
cedimiento en materia de reclamacio- por el respectivo Tribunal, al const1-
nes. luirse, serán los suplentes que llena-

Dada en el Palacio Federal Legisla- r~~· por el orden numérico de su elec
tivo en Caracas, a 9 de junio de 1915. c1on, _las ~altas ahsolut~s. temporales 
-Año 106'-' de la Independencia y 57'! o acc1d_entales de los Illlemhros de la 
de la Federación rcspecllva Corte, conforme a la regla 

El Presidente, ·A. C . .\R."iEVALI M.-EI establecida en _el articulo si%uien~e. 
· Vicepresidente, - Gabriel Picón Fe- Articulo 3: Cuando la~ faltas_ f~e-
bres, hijo.-Los Secretarios.-1ll. M. rcn del Pres1denl~ entrara a ~ushtmr
Ponte.-Luis Correa. lo el Relator, a este el Canciller, en-

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106'-' de la Independen
cia y 57~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\1ARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefreodado.-El Ministro de Rela
ciones Jnteriores,-(L. S.)-PEDRO M. 
ARCAYA. 

t-1.808 

Ley Orgánica de los Tribunales del Dis
trito Federal de 16 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
11E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la siguiente 

Ley Org<ínica de los Tribunales del 
Distrito Federal 

TITULO I 
De la administración de justicia en el 

Distrito Federal 
Articulo l'-' La administración de 

justicia en el Distrito Federal, estará 
a cargo de los Tribunales siguientes: 

La Corle Suprema. 
La Corte Su-peri-0r. 
El Juzgado de Primera Instancia en 

lo Civil. 
El Juzgado de Comercio. 
El Júzgado-de Primera Instancia en 

lo Criminal. 
El Jura:do, conforme lo establece el 

Código de .Enjuiciamiento Criminal. 
TOMO XXXYIIJ-18 

trando entonces el suplente en sustitu
ción dél último Ministro nombrado. 
Si falla el Relator, lo sustituirá el Can
ciller, v a éste el primer suplente, y si 
la falla fuere del Canciller, se llamará 
al suplente respectivo; y cuando fue
re de lodos los miembros de la Corte, 
entrarán tres suplentes a ocupar por 
el orden numérico de su elección los 
puéstos de Presidente, Relator y Can
ciller, respectivamente. 

§ único. Sólo en el caso de agotar
se la nonaria de suplentes, pedirá di
rectamente el Tribunal respectivo a la 
Corte Fcxleral -y de Casación una qui
naria dt suplentes para el asuJ?,lO de 
q.ie se trate, o una nueva nonana con 
el carácter de· permanente, según el 
caso. 

Articulo 4'.' El Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil, el Juez de Comercio 
y el Juez de Primera Instancia en lo 
Criminal, serán elegidos por el Presi
dente de la República, de una senaria 
de abogados que,- para_ cada Juzgado, 
presentará la Corte Federal y de Casa
ción. Los otros cinco miembros de la 
senaria serán suplentes. respecth•a
mente, por el orden ñtuñ.érico de la 
elección, par}l llenar las fallas absolu
t~s, temporales- o accidenl3:1,}~s de_l prin
cipal. En ~so efe a~tarse_las sena
rías de. suplentes, el _Juzgado respec
tivo pedirá nuevas quinaiiás conforme 
a lo dispuesto en el ,parágrafo único 
del articulo 3.., 

Artículo 5'.' Los Jueces de Instruc
ción y de Qepartameiit_o seí:áíi elegi
dos ·por el Goberriadór del Distrito Fe-
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